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El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 8 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2016-00622-00 
 
Demandante:  RENOVAR FINANCIERA S.A.S. cesionario de RENACER FINANCIERO S.A.S. 
Demandado: GERSON DUVAN RESTREPO POSADA C.C. 88.191.972 
 
 
En atención del memorial visto a folio que antecede, se reconoce personería para actuar en nombre 
propio a la demandante RENOVAR FINANCIERA S.A.S., a través de su representante legal para 
asuntos judiciales y prejudiciales, Dr. YEZID FERNANDO MILLAN ACOSTA.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 8 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00003-00 

 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002.964-4 

DEMANDADO:  JOSE MANUEL CONTRERAS C.C. 1.090.400.841 

 
Teniendo en cuenta que este despacho tuvo conocimiento del fallecimiento de la Dra. GLADYS NIÑO 
CARDENAS, quien se encontraba reconocida en la presente Litis como apoderada judicial del extremo 
activo, esta Juzgadora considera del caso, conforme lo dispone el numeral 2º del el artículo 159 del C.G.P., 
decreta la interrupción del proceso.  
 
Dicha interrupción se dará hasta tanto se dé cualquiera de las circunstancias que prevé el artículo 160 

ibídem, debiéndose citar al demandante BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002.964-4, a fin de que proceda 

a designar nuevo apoderado para que represente sus intereses dentro del proceso de la referencia 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la INTERRUPCION del presente proceso hasta que opere alguna de las 
circunstancias previstas por el artículo 160 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Citar al demandante, BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002.964-4 quien debe designar nuevo 
apoderado para que represente sus intereses en el proceso de la referencia, dentro de los cinco días 
siguientes a su notificación, conforme lo dispone el precitado artículo. Ofíciese en tal sentido mediante 
comunicación dirigida a la dirección electrónica para recibir notificaciones judiciales.  
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones 
se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 
 
  
 
     NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

 

 

              CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

LPCH 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 8 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00066-00 

 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002.964-4 

DEMANDADA:  EDITH LORENA CONTRERAS SUAREZ C.C. 60.383.199 

 
Teniendo en cuenta que este despacho tuvo conocimiento del fallecimiento de la Dra. GLADYS NIÑO 
CARDENAS, quien se encontraba reconocida en la presente Litis como apoderada judicial del extremo 
activo, esta Juzgadora considera del caso, conforme lo dispone el numeral 2º del el artículo 159 del C.G.P., 
decreta la interrupción del proceso.  
 
Dicha interrupción se dará hasta tanto se dé cualquiera de las circunstancias que prevé el artículo 160 

ibídem, debiéndose citar al demandante BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002.964-4, a fin de que proceda 

a designar nuevo apoderado para que represente sus intereses dentro del proceso de la referencia 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la INTERRUPCION del presente proceso hasta que opere alguna de las 
circunstancias previstas por el artículo 160 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Citar al demandante, BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002.964-4 quien debe designar nuevo 
apoderado para que represente sus intereses en el proceso de la referencia, dentro de los cinco días 
siguientes a su notificación, conforme lo dispone el precitado artículo. Ofíciese en tal sentido mediante 
comunicación dirigida a la dirección electrónica para recibir notificaciones judiciales.  
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones 
se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 
 
  
 
     NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

 

 

              CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

LPCH 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 8 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00144-00 

 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002.964-4 

DEMANDADOS: EDSON SNAIDER RAMIREZ RAMIREZ C.C. 1.094.348.492 

 
Teniendo en cuenta que este despacho tuvo conocimiento del fallecimiento de la Dra. GLADYS NIÑO 
CARDENAS, quien se encontraba reconocida en la presente Litis como apoderada judicial del extremo 
activo, esta Juzgadora considera del caso, conforme lo dispone el numeral 2º del el artículo 159 del C.G.P., 
decreta la interrupción del proceso.  
 
Dicha interrupción se dará hasta tanto se dé cualquiera de las circunstancias que prevé el artículo 160 

ibídem, debiéndose citar al demandante BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002.964-4, a fin de que proceda 

a designar nuevo apoderado para que represente sus intereses dentro del proceso de la referencia 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la INTERRUPCION del presente proceso hasta que opere alguna de las 
circunstancias previstas por el artículo 160 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Citar al demandante, BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002.964-4 quien debe designar nuevo 
apoderado para que represente sus intereses en el proceso de la referencia, dentro de los cinco días 
siguientes a su notificación, conforme lo dispone el precitado artículo. Ofíciese en tal sentido mediante 
comunicación dirigida a la dirección electrónica para recibir notificaciones judiciales.  
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones 
se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
  
 
     NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

 

 

              CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

LPCH 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 8 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cuatro (4)  de junio de dos mil veintiuno (2021).  

EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2018-00838-00 
 
DEMANDANTE: LEIDY JOHANA AMADO SIERRA C.C. 53.139.096  
DEMANDADO:   JESUS MANUEL POLENTINO CASTELLANOS C.C. 1.093.736.010 
 
 
En vista del memorial que antecede, téngase por revocado el poder conferido a la Doctora TACHY 
YAMEL SILVA MARTINEZ y reconózcase personería jurídica como apoderado judicial del extremo 
activo a la Doctora CLAUDIA LORENA CASTRO CRUZ identificada con C.C. 1.098.718.087 y T.P. 
271.112 del C.S.J., para que actué conforme a los fines y términos del poder conferido, quedando 
facultada para actuar dentro del presente proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 8  de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00205-00 

  
  
DEMANDANTE:  H.P.H. INVERSIONES S.A.S. NIT. 807.009.126-8  
DEMANDADAS: YASMIN PAOLA ORDOÑEZ MENDOZA C.C. 60.267.411  

 JOMAIRA BENEDICTA GAONA ORDOÑEZ C.C. 60.347.790  
  
 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia en el cual seria del caso entrar a resolver sobre la 
suspensión del proceso conforme a lo estipulado en el art. 545 del C.G.P., no obstante, como quiera que 
mediante auto de fecha 18 de mayo de 2021, el conciliador en insolvencia, dispuso: “REPONER el Auto de 
admisión del procedimiento de negociación de deudas de fecha 12de marzo de 2021, y dejar sin efecto 
cualquier diligencia en el realizada dando  cumplimiento  a  lo  consagrado  en  el  Art.  533  del  Código  
General  del Proceso.”; se ordena continuar con la tramitación del presente proceso.  
 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que en la citada decisión se ordenó “DEVOLVER el expediente de solicitud a 
la señora YAZMIN PAOLA ORDOÑEZ MENDOZA.” 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy  8 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2020-00309-00 

  
Demandante:  COMORIENTE S.A. NIT. 807.004.655-1 
Demandada:  J3 INVENORTE S.A.S. NIT. 901.263.852-5 
 
Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, en el cual la apoderada del extremo activo informa que 
las partes han celebrado un acuerdo de pago consistente en el pago total de la obligación de manera periódica 
en cuotas mensuales, lo que conllevaría a la terminación del proceso, por lo que solicita la suspensión del 
proceso hasta por el término de cuatro (04) meses.  
 
No obstante, verificado el documento aportado, no se evidencia en el mismo la solicitud de suspensión, en 
consecuencia, y como quiera que según el numeral 2º del art. 161 del C.G.P. la solicitud debe elevarse de 
común acuerdo por las partes; no se accederá a lo deprecado.  
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de suspensión formulada por la apoderada del extremo activo, de 
conformidad con lo expuesto.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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San José de Cúcuta, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Monitorio Radicado: 54-001-4189-001-2021-00182-00 

 
Se encuentra al Despacho la demanda monitoria promovida por MARIA AMPARO 
MALDONADO SOTO actuando a través de apoderado judicial y en contra de FREDDY 
CORREDOR Y DIANA MALOA JAIMES para decidir acerca del mandamiento pretendido. 
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos,  se evidencia que:  
 

1. No realizó la manifestación clara y precisa, que hace referencia el numeral de 5 del 
art. 420 del C.G.P. 
 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al 
rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por MARIA AMPARO MALDONADO 
SOTO actuando a través de apoderado judicial y en contra de FREDDY CORREDOR Y DIANA 
MALOA JAIMES, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la 
demanda sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer al doctor JAIME NICOLLS BAUTISTA ROJAS como apoderado de la 
parte actora en los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 8 de junio de 2021,  
a  las 8:00 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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Cúcuta, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00183-00 

 
Se encuentra al Despacho la demanda interpuesta por MARIA CAROLINA CARDONA 
JAIMES, actuando mediante apoderado en contra de YORK NICOLAY GUZMAN TOVAR, para 
decidir acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos,  se evidencia que:  
 

 
1. Debe aclarar la pretensión segunda, como quiera que no coinciden los intereses de 

plazo allí solicitados, frente a lo pactado en el título valor. 
 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al 
rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por MARIA CAROLINA CARDONA 
JAIMES, actuando mediante apoderado en contra de YORK NICOLAY GUZMAN TOVAR, por 
lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la 
demanda sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS, como apoderado de la parte 
actora en los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 

de junio de 2021,  a  las 8:00 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 8 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2018-01002-00 
 
DEMANDANTE: LEIDY JOHANA AMADO SIERRA C.C. 53.139.096  
DEMANDADO:   JUAN SEBASTIAN CONTRERAS GUERRERO C.C. 1.090.393.081 
 
 
En vista del memorial que antecede, téngase por revocado el poder conferido a la Doctora TACHY 
YAMEL SILVA MARTINEZ y reconózcase personería jurídica como apoderado judicial del extremo 
activo a la Doctora CLAUDIA LORENA CASTRO CRUZ identificada con C.C. 1.098.718.087 y T.P. 
271.112 del C.S.J., para que actué conforme a los fines y términos del poder conferido, quedando 
facultada para actuar dentro del presente proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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